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Al márg n un sello que dice: " 01 añ{a In ustria M:a m
fact· rcra. partaco 239.� Y�xico." A centro.- Con esta fecha 
dirigimos al señor Go ernu or de Esta o de Q rnrétaro, el ofi-
c·o·que dice:= "E1 coritestaci6n a oficio de a nta Centra 

e o et . , C1 11 Ar itráje, rccha 2 1- de corriente ue nos ha 

rrn i ·1 o e A m·nistra r e la F&briea "H,rcu es", manifesta-
" ,rnos que a an o e nrt!cu <> 7-3 Constituclona previene en -

um de su ases· a fá u t por parte dé os o reros para or-
ganizarse y asociarse en a forma e s· d atas, ni  la Const -
tuciÓn Po . tica Federa , ni a oca del s a o  de uerétaro, 

ni, por ú timo·, una ley O "gántca ha sido expedida reg amentan-
do los t•echo·s ·y l'as condiciones para ac quirir personalidac.l ju� 

r:1c ica y todo o demás que sea pertil1entc, esenclal y de ido 
con re ación .. Sin icntos. En ta concepto, slen o un hecho la 
carencia oc ey igente e e Es aco e Q erétaro que nos o i-
gue 1 reco1ocimiento de los Sindicatos, no 10s es posi le, ni 
cons· craraos legal ·y debido que estemos oblig os en nuestra -
ráb ica · "Hérc 1les" a reconocer lega mente esos Sinclica tos.- Por 
otra parte, la Con.f' oración FaJri pe· on Mexicana, a la qu 
p ten� emos y en donde existen con:fc er dos �a ricantcs e tt·-
lados y Tejidos de toda la Re 1Úhlica, se ocup de cstucliar el 
prob cma y Hl resue to que carceiemlo de leyes reglamentaric s 
de a t1culo 123 Constituciona , 1 na mayoria de los Estaclos de 
la Federación, no pueden tomar acner os enea inados al reco o-
cimiento de los Sindicatos y que debe res Jetarse ibe "tad -
ele trabajo qu cleclaran y sancionan cono una garant a constl 
tucional os artículos cuarto y qui1to de 1uestra Carta Po ti-
ca, y co o el reconocimj cnto e los S · n ica tos :imp icaria la -- 1.

o1Jligación por arte e los fa1Jricantcs de no acunitir al tra1Jajo 
a o reros ibres, sino sol ente a los ue pertenecen a Sindi
cato, por o que, con fundamento tum ién en estos pre epto e
ga es, no po emos admit_r por ahora, la pretensión de os obre� 
ros, i tampoco apal"tarnos e las resolucicnes que hayan d to
rna se so re tan trascen enta cuestió en e seno de 1 Conf'e-
deraciÓn F bril Naciona Mexicam, constituida ga men e. s-



pcran los pro1lietarios e a falJ · ca de "H�rcules O, que inspi
ra o el Go ierno Provisional del Estaclo eu un cri te1•io de im-
p, rcia idad y justinia, .persuadirá a los obreros de la :fábrica
de la imposibili�ad ítéga que existe para que desde luego se -
acceda a sus pretensiones.- Al mismo tiempo, se se•vir& resol
ver el propio G bierno, que habiendo accedido al a1mento de sa
larios, es persjudicial para todos, obreros, patrones y la Socie
dad en general, que sa prolongue por más tiempo el estado e la 
huelga, .. - P otestamos ' Ud. las seguridades de nuestra respetuo
sa c01jsidcración.-" = Lo que tr .. nscribimo. a usted como resu a
do de  su oficio relativo, protcst:Índole las seguri ades de nues
tra atenta consi.deraci'n.= México, a 6 de mayo e 19�0. = ompa
ü:1a Industri 1 Manufacturera, S.A. = s:j.gue una f'irma ilegible co
mo rúbrica .. = . 1 f 1.n :- Al R �presentan te de Gobierno ante la Jun
te Central de Conciliación y Arl>itraje ele Querétaro. = Querétaro. 

Es copia ·e1 original. 
Que étaro, a 2� de , ayo de 19 O. 
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Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro Arteaga, a los habitantes del misrno, hace 
saber, que: 

El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga, en uso de sus facultades, decreta-: 

NUMERO 12. 

Articulo l 9-El dia 19 de enero próximo quedará consti
tuida en esta Capital la Junta Central de Conciliación y Ar
bitraje del Estado de Querétaro, la cual co·nocerá en plano de 
los conflictos entre el capital y el trabajo que .afecten a todas 
las industrias dentro del mismo Estado. 

Artículo 29-Para el efecto del artículo que antecede, se 
citarán previamente a los obreros y empresarios para que 
nombren unos y otros un representante por cada industria 
dentro de los quince días siguientes al del citatorio, debiendo 
nombrar por su parte el Gobierno, y dentro del mismo plazo, 
al representante que le corresponda para integrar dicha 
Junta. 

Si alguna de las partes rehusa su representación dentro 
del término citado, el Gobernador del Estado procederá a ha
cer la designación. 

Artículo 3Q-Por las industrias en que hay obreros sindi
cados, si éstos constituyen mayoría, ellos serán quienes nom
bren el representante correspondiente. 

En aquellas industrias en que no hubiere obreros sindi
cados o ·que éstos estuvieren en minoría, la designación de su 
representante se hará por mayoría de ·yotos. 

Artículo 4Q-Las personas designadas constituirán Ía 
Junta de Arbitraje a que se refiere el artículo lQ 

Cuando el conflicto afecte solo a alguna o algunas indus
trias conocerá de él una Jpnta que se integrará por los repre
sentantes de ellos en la Junta Central y por el representante 
del Gobierno. 

Artículo 5Q-Las Juntas se sujetarán al siguiente pro-
cedimiento: 

I.-El representante del Gobierno, el mismo día que ten
. ga conocimiento del conflicto, convocará a la Junta respec
tiva a fin de que ésta notifique a los interesados que tienen 
tres días para presentar sus demandas y excepciones, rendir 
sus pruebas y alegar todo cuanto a sus derechos e intereses 
convenga, pudiendo prorrogarse este plazo a juicio de la Junta 
por el tiempo que estime necesario. 

II.-Al concluír el término expresado, la Junta cerrará 

la averiguación y pronunciará sentencia, a mayoría de votoa,, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

Artículo 69-Contr11 las resoluciones de las Juntas en ple• 
no o parciales no habrá más recurso que el de responsabilidad. 

Artículo 79-En los conflictos en que se trate de paroa, 
y a falta de conciliación, las Juntas establecerán siempre en 
su laudo si el paro es o no licito. 

Artículo 8<?-En uno u otro caso se dará cuenta al· .De
partamento del Interior de la Secretaria de Estado, para los 
efectos en cada caso de la circular número 32 de 6 de sep
tiembre próximo pasado y la 246 ae 5 de octubre últfmo. 

Artículo 9Q-CuandO'el paro sea declarado lí9ito, el em• 
presario o empresarios no podrán efectuarlo sino transcurrido 

, diez dias a contar de la fecha en que se haya hecho la decla
ración correspondiente, en los casos siguientes: 

1.-Cuando aquel ttenda a producir la falta de luz., agu!I 
o aire, o a suspender el funcionamiento de los ferrocarriles o
de los tranvias urbanos.

· II.-Cuando su .consecuencia sea ·que los habitantes de
Qn Municipio queden privados de algún artículo de consumo 
general y necesario. 

Artículo lOQ-En los casos sefialados por el articulo an· 
terior, el Ejecutivo del Estado procederá a dictar dentro de au 
esfera de acción, las medidas de interés público que estime 
pertinentes para hacer desaparecer las causas determinantes 
del suceso. 

Artículo 11Q-En los casos de paro lícito que ataíla,a los 
servicios públicos, el Ejeéutivo del Estado podrá incautarse 
del establecimiento industrial respectivo, siempre qut1 ello 
tenga por objeto evitar la paralización del indicado servicio 
�b�� ' . 

. 

Artículo 12Q-Los autores de paros efectuados antes de 
transcurrir el plazo sefialado por el artículo 9Q serán castiga
dos con la pena de arresto mayor por la autoridad penal del 
orden común que sea competente. 

Artículo 13Q-Queda autorizado el Ejecutivo para expedir 
los reglamentos que estime necesarios para el mejor cumpli· 
miento de la presente ley. 

F] Gobernador del Estado dispondrá se imprima,. publique y observe. Querétaro,
14 de diciembre de 1917.-B. REYNOSO, D. P.-Lic. R. NIETO, D. S.-JUAN B. MEN
DOZA, D. S. S. 

Por tanto, mando se i�prima, publique, circule y 'se le dé el debido cum
plimiento. Dada en el Palacio de Gobierno del Estado de Querétaro Arteaga, a , 
190-diez y seis· días del mes de diciembre de mil novecie�-0s diez y siete.. 

El Gobernador Conaütucional del Estado, El Secretario Ge11eral de Gobierno, 

ERNESTO PERUSQUlA. Ji MANUEL VILLA. 
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